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INFORMACIÓN DEL EVENTO  

  

Nombre: Campeonato Nacional de Para Powerlifting Santiago 2025  

Organizador: Comité Paralímpico de Chile  

  

CONTACTOS PRINCIPALES  

Coordinador General: Luis Lobos Saez / llobos@paralimpico.cl  

Coordinador de Competencia: Natalia Bottner / nataliabottner@gmail.com  

Coordinador de Clasificaciones: María Isabel Cornejo Cárdenas / clasificacion@paralimpico.cl 

  

SEDE DE COMPETENCIA  

Lugar: Centro de Entrenamiento Paralímpico, Estadio Nacional. 

  

Jornada de Competencia 

 

Sábado 22 Marzo Domingo 23 Marzo 

Desde 10:00 Competencia  Desde 10:00 Competencia  

Categorías Damas y Varones  Categorías Damas y Varones  

Desde 16:00 Competencia  

Categorías Damas y varones  

*Se confirmará el programa y horario de pesaje en la reunión técnica.  

 



 

  

  

 

CRONOGRAMA  

Apertura de Inscripciones: Jueves 20 de febrero del 2025 

Cierre de Inscripciones: Viernes  07 de marzo 23:59 hrs.   

Clasificación: Viernes 21 marzo (horarios por confirmar) 

Reunión Técnica: viernes 21 marzo. (Zoom). Horario por definir.  

  

REGLAMENTO  

Se regirá bajo el reglamento de la World Para Powerlifting (2022 v1.4)  

  

INSCRIPCIONES  

Plataforma Online Welcu: https://welcu.com/comite-paralimpico-de-

chile/nacionalparapowerlifting2025 

Costo Deportistas y Staff Técnico Nacionales: $ 5.000 (Derecho a Participación)  

Alojamientos, traslados y alimentación: Responsabilidad por cuenta de cada participante.  

  

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN  

  

Es un evento abierto para deportistas nacionales e internacionales que posean discapacidad física 

que cuenten con:  

-  Deportistas con clasificación nacional con estatus de confirmada (C) o en revisión (R).  

-  Deportistas con Clasificación internacional con estatus de confirmada (C) o en revisión (R). 

-      Deportistas que no posean clasificación nacional, podrán inscribirse y solicitar su 

clasificación (El evento contará con panel de clasificación nacional). 

- Los atletas extranjeros deben poseer visa de residencia chilena, al momento de participar 

deberá presentar tal documento. 

 

 

  

 

PREMIACIÓN 

 

El presente tiene carácter de Campeonato nacional de apertura 2025, este evento no se encuentra validado 

por la federación internacional. Sin embargo, las mejores marcas serán consideradas para el registro nacional 

tanto adultos como juveniles, configurándose como un evento de control de marca adultos y juveniles. En el 

caso de deportistas adultos como juveniles, el registro de marca será tomado en cuenta para futuros eventos. 

 

 

 

 

 

https://www.paralympic.org/sites/default/files/2023-07/WPPO%20Rules%20and%20Regulations_2022_v1.4_0.pdf
https://welcu.com/comite-paralimpico-de-chile/nacionalparapowerlifting2025
https://welcu.com/comite-paralimpico-de-chile/nacionalparapowerlifting2025


 

  

  

SISTEMA DE COMPETENCIA  

  

Se realizará por categorías de peso y género.  

Se podrán unificar categorías de acuerdo con la cantidad de inscritos y se aplicará de coeficiente de 

WPPO.  

Revisar Aquí  

  

Todo Competidor:  

- Deportistas nacidos a partir del 2009 en adelante. Es decir, con 15 años cumplidos al 31 de 

Diciembre del 2024.  

  

 

Juveniles:  

- Deportistas nacidos entre los años 2005 a 2010 (Se unificará Categorías Next Gen y Rookie), 

es decir 20 años al 31 de diciembre 2025. No podrán participar menores a la edad señalada 

recientemente.  

   

 

Categorías de Peso:  

  

    MASCULINA         
   

FEMENINA    

Hasta 49 kilos     Hasta 49 kilos    Hasta 41 kilos    Hasta 41 kilos    

Hasta 54 kilos    Desde 49,1 kilos hasta 54 kilos    Hasta 45 kilos   Desde 41,1 kilos hasta 45 kilos  

Hasta 59 kilos     Desde 54,1 kilos hasta 59 kilos     Hasta 50 kilos    Desde 45,1 kilos hasta 50 kilos  

Hasta 65 kilos    Desde 59,1 kilos hasta 65 kilos    Hasta 55 kilos   Desde 50,1 kilos hasta 55 kilos  

Hasta 72 kilos     Desde 65,1 kilos hasta 72 kilos     Hasta 61 kilos    Desde 55,1 kilos hasta 61 kilos  

Hasta 80 kilos     Desde 72,1 kilos hasta 80 kilos     Hasta 67 kilos    Desde 61,1 kilos hasta 67 kilos  

Hasta 88 kilos     Desde 80,1 kilos hasta 88 kilos     Hasta 73 kilos    Desde 67,1 kilos hasta 73 kilos  

Hasta 97 kilos     Desde 88,1 kilos hasta 97 kilos     Hasta 79 kilos    Desde 73,1 kilos hasta 79 kilos  

Hasta 107 kilos   Desde 97,1 kilos hasta 107 kilos    Hasta 86 kilos   Desde 79,1 kilos hasta 86 kilos  

Sobre 107 kilos  

  

Desde 107,1 kilos y más  

  

Sobre 86 kilos  

  

Desde 86,1 kilos y más  

  

 

  

 

 

 

 

 

https://www.paralympic.org/sites/default/files/2023-07/WPPO%20Rules%20and%20Regulations_2022_v1.4_0.pdf


 

  

  

CLASIFICACIÓN  

- Se realizarán de acuerdo al Reglamento de Clasificación de la World Para Powerlifting  

- Se informará oportunamente una vez finalizado el proceso de inscripciones a los deportistas 

que tendrán cupos de clasificación y el horario asignado. Los cupos son limitados por tanto 

no se puede asegurar que todos los inscritos nuevos obtengan cupos.  

- Días previos a la competencia se indicará el día y horario el cual debe presentarse el 

deportista para proceder al proceso de clasificación. Para lo cual debe disponer del tiempo 

necesario de acuerdo con la fecha establecida. El proceso de clasificación es parte del 

torneo, por lo tanto, deben disponer al menos del día previo de competencia para asistir a 

esta etapa. En caso de no presentarse y ser convocado, el/la deportista no podrá competir. 

- La clase y estatus de clasificación entregada será válida sólo a nivel nacional.  

- Aquellos deportistas que tengan su clasificación internacional, esta será válida por sobre la 

clasificación nacional.  

- Aquellos deportistas que tengan actualmente un estatus de clasificación nacional en “R” 

Revisión, podría ser citado/a al proceso de clasificación (según disponibilidad de cupos).  

 

Todo deportista que requiera clasificación deberá considerar los siguientes aspectos:  

• Llenar el siguiente formulario de clasificación (OBLIGATORIO) 

https://forms.gle/Y6fZU7m6sfqWGCi88  

• En el formulario adjuntar en un UNICO archivo toda la información médica relevante, es decir: 

o i) Certificado médico que acredite presentar una deficiencia elegible para el deporte 

paralímpico. 

o ii) Exámenes médicos complementarios relevantes para su condición de salud y para 

acreditar la deficiencia elegible que presenta.  

• La fecha límite para el llenado del formulario es el viernes 07 de  Marzo 23:59 hrs. 

• La presentación de la documentación es OBLIGATORIA y en ningún caso es responsabilidad de 

la organización realizar el proceso de clasificación sin tener la documentación requerida. 

• Los cupos de Clasificación son LIMITADOS y serán asignados según orden de llenado de 

formulario previamente descrito. 

• Deberá presentarse al momento de clasificación con su entrenador o entrenadora. NO se 

permitirá el acompañamiento de padres al proceso de clasificación.  

 

Documentos a enviar: (Según corresponda) 

• Certificado con Diagnóstico Médico 

• Epicrisis  

• Escala ASIA (Lesión medular)  

• Radiografías 

• Imagenología, etc 

 

 

 

 

https://www.paralympic.org/sites/default/files/2023-07/WPPO%20Rules%20and%20Regulations_2022_v1.4_0.pdf
https://forms.gle/Y6fZU7m6sfqWGCi88


 

  

  

OTRAS DISPOSICIONES  

- No se aceptarán ingresos posteriores al cierre de inscripciones.  

- Las categorías de peso serán ratificadas en la reunión técnica, no se podrán hacer cambios 

posteriores a esta.  

- Todas las marcas oficiales serán consideradas para Ranking 2025 de COPACHI. Podrán 

participar de este solo los deportistas de nacionalidad chilena. 

- La instancia de reunión técnica será la única instancia para realizar modificaciones. 

- No se considerarán aspectos no incluidos en estas bases  

  

NOTA   

Cualquier aspecto no considerado en estas bases de competencia quedarán a resolución por la 

Organización y serán informadas oportunamente.  


